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República de 

Colombia 

 

Rama Judicial del Poder 

Público 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

D.C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudici

al.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2021-00656-00 
 

PROCESO:  Verbal 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

DEMANDADA:  ZURLY YANIRA MILLAN PATIÑO. 

 

Previo a continuar con el trámite del presente proceso y luego de la 

revisión de las pruebas, se aprecia que no se encuentra dentro del 

expediente “copia del proceso ejecutivo con título hipotecario del 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Zurley 

Yanira Millán Patiño, con número de radicación 

11001400303120150121600, tramitado ante el Juzgado Treinta y 

Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C.”, conforme a lo ordenado en 

proveído de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024), así las cosas y con el fin de garantizar el debido proceso y 

derecho de contradicción se hace necesario reprogramar la 

audiencia fijada para el día 24 del mes de junio del año 2024, para 
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que se pueda incorporar el expediente solicitado, en consecuencia 

el Despacho,  

 

Dispone:  

 

PRIMERO: Se requiere a la Secretaría de este Despacho 

para que, de manera inmediata, Oficie al Juzgado Treinta y Uno 

Civil Municipal de Bogotá, D.C., para que en el término de diez (10) 

días remita copia del proceso ejecutivo con título hipotecario del 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Zurley 

Yanira Millán Patiño, con número de radicación 

11001400303120150121600, conforme a lo ordenado en 

proveído de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

SEGUNDO; Reprogramar la audiencia prevista en los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso, para las 10:00 a.m. del 

día 3 del mes de septiembre del año 2024, la cual se efectuará 

de manera virtual a través de la aplicación Lifesize o Teams Premiun, 

según el Consejo Superior de la Judicatura determine. 

 

Advertir a las partes y sus apoderados que la inasistencia 

injustificada, será sancionada en la forma legal establecida (art. 372 

C.G.P.), quienes deberán suministrar o actualizar la dirección de 

correo electrónico y número de teléfono de contacto. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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Rama Judicial del Poder 

Público 

JUZGADO 38 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA 

D.C. 

 

La presente providencia se 

notifica por anotación ESTADO 

No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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